
eia. Insurreccionada la provincia de Texas, el Gobierno st 

propuso someterla abriendo la campaña cuyo resultado fui 

tan adverso para México. 
Yucatán, (:ro) sin hacerse partícipe de aq~a causa:, 

levant6 el grito de indignación protestando contra lalf viola
ciones al pacto con que se había incorporado ái la uni6n fe
deral; porque le eira insoportable la presión del gobier!lo dic
tatorial y, uo se oblig6-sino se libert6-de doble rupode san
gre y de dinero, exigido en aquellos dfas para contribuirá la 
eampaña contra Texas. Y como estecontingente era Jll in
sostenible; así porque dejaba exhansto el te!ft>rolocal. alxu
mando al pueblo con imposiciones grarnsas, comQ porque 
extraía peri-Odicamente centenares ele hombres que aban-
donaban para siempre sus hogares, los talleres y las labo
res del campo, fné patriótica la indignación eont,a el cen· 
tro Y unánime el acuerdo de separarse de aquel Goli>ierno, 
romo remedio de situacii>n tan exlremada. 

La situación llegó á ser tan tirante, que los gobernantes 
del Departamento ( 2 r) mucho se esforzaron por acallar 
el <lescontento gu,eral tan justificado. El Comandante 
General Rivas Zayas y el Gobernador Guerra, en tomunica
civnes oficiales y privadas expusieron al Supremo Gobierno 
el desq,.iciamiento á que se orilklba la PenÍOsll·la y la inmi
nencia de "na conBagración; pero sordo el G11bierno de 
Bustamante á estas quejas y prudentes observaciones, con• 
imuaron las alcabalas, la pauta decomisos, el gravoso aran
rel, al mismo tiempo que la leva, más que arrasadora epi
demia, diezmaba, )a población arrancando á los laboriosos 
y pacíficos yucateros para llevarlos á pererer á tejanas tie
,ras en las filas de los Latallones ve\eranos. Aglomerado 
lanto comb111Stib1e, el parlido federalisla se encargó de ]lievar 
la chispa que causara la explosión en estt otro extremo del 
,ertitorio nacional. 

CUESTIONARIO.-1 ¿Cuáles iueron las disposicieiies 
que prepararon el advenimiento del centralismo en la Na• 
~i6n ?-2 ¿ Qué disponian estos decretos ?-3 , CQl!lo se 
cumpli\S con este acuerdo en Yucatánl-4 ¿En qué forma?-

~ ¡Qué tambius hubo en las denominaciones del réginYe'I! 
n<lministrstivo'-6 ¡No volvr6 el Señor Toro á residir en 
1:'amreche1-7 ¡Qué objeto le trajo á Campecht?-8 ¡Hasta 
-cuándo permaneció el General Toro en el Gobierno v Co• 
mandancia del bepartamen'lio?-9 ¡A ·quién pas6 ei 'Go
bierno?- · -10 ¡'Quién fué el primet -gobetnador de este ori
gen1- 11 ¡Quién fué el interino?-12 Y, ¡el segundo 11001 • 

brado_?-13 ¡Qu~nes desempeñaban en Campeche Ja primera 
autoridad pol!t1ca!-14 ~Qué observaremos respecto á la 
presencia del Sr. 'Guerra en el gobierno?-15 ¡Qué otras 
disposi<:iones gubernativas se impusieron?-16 tQué modi
ficación hubo en la división tel'ritorial!-17 ¡El Distrito de 
Campeche comprendía el territorio del actual Estado?-18 
~Qué acontecimiento nacional se celebró en'Campeche?~19 
~Cómo pooo el centralismo originará Yucatán las dos cala
midades apuntadasl-20 ¡Yuratán simpatizó, acaso, con 
la insurrección tejana?-21 ¡Los .gobernantes del Departa

tamento no se -die.-on c'Uenta! 

l11!!!ftil(l)U Ua" 
1839-1840. 

Pronunciamiento ae Imán.-sus desea· 
labros. -Insurrección üe reemplazos en 
camino para Veracruz. -Imán ocul're á la 
ra•a ind1gena.-Progresos de la revo
lución.-Triunfa en toda la Península, 
con exclusión'de Campeche,-Rivas Zayas 
ce sostiene en esta plaza. 

En aquellas circunstancia,, tan propicias para el grupo 
federalista, estalló (1) el pronuuciamiento de Don San

tiago Imán. 
(2) Don Santiago Imán, Capitán del "3.º Activo", 

>cuyo cuartel estaba en Izamal, de acuerdo con los polí
tiws de Ménda y Campeche, se pronun-ci<l en Tizimín -el 



Z1) de ~layo ·de 183"9, con un grupo de gente bisoña y af
gunos desertores de su batallón. Y, á raíz del primer 
descalabro, la revolución recibió un apoyo moral de suma• 
importancia, que, al mismo tiempo, impartió al caudillo de 
0riente un nuevo contingente para organizarse y volverá, 

la lid. 
Aquél fué (3) la sublevación de ciento cincuenta hom-

bres del batallón ,¡ que pertenecía Imán,. á cuyas órdenes
se pusieron; la cual sublevación tuvo lugar (4) á bordo del 
buque que conducía á esta gente á V'eracruz. EmbarcadQS· 
en Sisal por la presién de numerosa escolta, tan luego se 
vieron libres de ésta, se insurreccionaron contra el Teniente· 
Coronel Joaquín Rodal, á quien los había entregado el Go
bierno del Departamento como uno de tantos cupos para 
cubrir las bajas del ejército. El capitán del buque se vió
precisado' á desembarcará los insurrectos, en €elestún, de
donde se dirigieron á la gnarida del jefe de la revolución 
contra las autoridades del Departamento. 

(5) Imán se posesionó de Tizimín el II de Noviembre,. 
desalojando á la guarnición que mandaba el <!:oronel Don 
Eduardo Vadillo; perv el 12 de Diciembre, la plaza fué 
atacada por las fuerzas que desprendió de Campeche er 
Comandante General Don Joaquín Riva Zayas, al mando, 
del Comandante principal de artillería-; Coronel Tomás 
Requena. Y, después de ocho horas de combate, la plaza 
quedó en poder de las fuerzas del Gobierno, viéndose obli
gado Imán á volver á su refugio, donde apeló á.otros re
cursos para una nueva tentativa, 

(6) La situación desesperante en que se encontró-per
seguido muy de cerca por las tropas del gobierno-le hizO' 
impetrar el auxilio de una clase que, excluída de toda in
tervención en la suerte del país, había permanecido indi
ferente á las convulsiones en que se agitaban los descen
dientes de los que dominaron á sus antecesores, antiguos 
señores de estos dominios:. la raza indígena. 

Imán (7} los sedujo con promesas, entre otras, la abo· 
Jición de las obvenciones, ó sea la cuota de veintiún reale& 
y medio que pagaba al año el matrimonio, indígeua. 

(8} Después de ocuparél,Cherriai, sus oficiales Vicente 
Revilla, Pastor Gam hoa y Vito Pacheco-que más tarde fue• 
ron célebres guerrilleros~ayeron sobre Valladolid [8 de Fe
brero de 1840] pereciendo tn la refriega el Comandante 
militar Don Carlos María Araoz, cuyas tropas se adhirieron 
á los pronunciados. 

(9) Aunque Imán es\aba en connivencia con el direc
torio federalista, no había proclamado principios de un 
plan administrativo, limitándose á levantarse en armas 
contra el gobierno establecido; pero la ocupación de Va
lladolid le hizo justificar su levantamiento ron las promesas 
de un programa politice. 

Y éstas fueron: ( 10) restablecer la Constitución de 24 

Y las autoridades que en 34 abandonaron la situaci6n á las 
huest~s ~e Toro Y de López de Llergo; que en el período 
trans1tor1O, el Congreso se concretara á convo<'ar á eleccio• 
nes, funcionando como Poder Ejecutivo una Junta de la 
que formaban parte los curas liberales Don Buenaventura 
Pérez, Y ~on José Antonio García; y, por último, cumplirá 
la raza mdígena lag compromisos que con ellos contrajo 
la revolución. 

Este avanzado pas_o de Imán fué apoyado por sus corre• 
ligionarios de Mérida y Campeche, 

( r 1) ~l Coronel Don Sebastián López de Llergo-dejando 
el ~scond1te á que lo redujo la persecusión de Rivas Zayas-
1ah6 de Campeche Y pronunció Tenabo Hecelchakán y 
Cal~iní, levantando fuerzas con las qu: marchó sobre la 
Capital, á la que intimó desde Umán el 17 de Febrero 

(12) Continuó para Mérida encontrando fácil acce~ á 
ella; pues al siguiente día se pronunció en la ciudadela de 
Sa~ Benito la guarnición y los prohombres del círculo fede
rahsta, con V'.lcados por el Coronel Don Anastasio Torrens. 

El acta le_va_ntada en la ciudadela de Mérida, ( 13) pidió 
el restablectrmento de la Constitución del Estado con el de 
las. aut~ridades fungentes en 1834, y declaró en vigor la 
leg1slac1ón de aquel año. Desconoci6 los impuestos decre
t_ados por el gobierno central; garantizó el retiro á los mi• 
litares que lo solicitasen; y en el artículo 6.º consi¡¡n6 que 



Yucatán quedaba separado <le la Nación ~leji•cana mientras 
ésta no volviese al régimen federal. Todos estos puntos 
ratificaban ó, concordaban con el motivo y fines de la re
volución iniciada en el Oriente; pero el punto de discre
pancia entre las dos actas, era que la de la ciudadela no 
hizo mención de las promesas de Imán á los indios: omi
sión que dejó al corifeo de Orieqte aislado en la responsa
bilidad que contrajo al poner en acción aquellos elementos. 

Posesionados de la capital los federalistas, ( 14) la re
volución cundió en tocia la Península, con exclusión de 

Campeche. 
( 1 5) Esta plaza no se prenunció. porque fué fiel la guar

nición al Comandante Rivas Zayas, quien redobló la vigi
lancia y permaneció á la defensiva en espera de los auxilios 
que pidió á México al dar cuenta de lo que ocurría en el 
Departamento de su mando. Esta resolución del Coman
dante General convirtió , Campeche en el teatro de 1& 
guerra que terminó por la rendición de esta plaza; y, ha
biendo recobrado su imperio el sistema federal, la Penín
sula asumió la diHcil actitud en que la colocó el artfcul<I 
6.º del plan de la ciudadela de San Bénito: (r6) su inde

pendencia del resto de la Nación. 

CUESTIONARIO.~, ¿Cuál fué la chispa que llevó el 
partido federalista?-2 ¿Con qué elementos se lanzó á la 
revolución ?-3 ¿Qué apoyo y qué recursos fueron éstdS?-
4 ¿ Dónde tuvo lugar aquella?-5 ¿Fué eficaz tan poderoso 
recurso ?-6 ¿Qué otros recursos solicitó?-7 ¿ De qué 
se valió Imán para atraerlos á su causa ?-8- ¿Cómo hizo 
su reaparición ?-9 ¿Cuál era el plan poTftico de Imán?-
1o ¿ Cuál fué éste?-11 ¿Qué era de lo~ fedüalistas prin· 
cipales?-u ¿L6pe~de Llergo se detuvo en esta población?-
13 ¿ El acta levantada en la ciudddela estaba de acuerdo 
con la que levantó Imán en Valladolid?-14 Y, ¿ pronun
ciada la Capital que aconteció?-15 ♦Cuál tu, la causa!
, 6 ¿Cuál fué pRra Yucatán el resultado de esta hc<stilidad? 

~~~~~~~ \~~~:Slli-~~\~~~~. 

1111 (1 1 ll in ll il ~F'' 
1840. 

Es repuesta la administración cons
titucional. -Disposiciones del 7. 0 con
greso encaminadas á restablecer el or
den constitucional y á la rendición de 
los centralistas de Campeche.-Expedi
ción sobre esta plaza.-Rivas Zayas toma 
la defensiva. -Acción de "santa Rosa 11

• -

López de Llergo ocupa los suburbios da 
Campeche.-"Sitio del año 40".--Rendi
ción de la plaza. 

Derrocada la administración centralista, se organií!Ó el 
nuevo gobierno por los planes de Valladolid y de la Ciuda

dela. 
(1) De conformidadl'.Xln el plan de Valladolid, el r4 de 

Febrero [1840] se instaló en esta población 

La Junta Gubernativa 
compuesta de los Señores PABLO CASTJILLAN0S, AGUSTÍN 
ACERETO, MIGUEL CÁMARA y Curas, Bul!NAVl!NTURA PÉ
REZ y JOSÉ ANTONIO GARCÍA; pero habiendo sido llamado 
al Poder Ejecutivo, 

Don Juan de Dios Co6gaya, 
como Gobernador Constitucional, la JUNTA GUBERNATIVA 
quedó disuelta el día 21; y el 28 inmediato, se instaló nue
vamente el 7.º Congreso Constitucional acordando, desde 
luego, (2) confirmar la actitud de independencia del res• 
to de la NaCLón y emprender la campaña para someter al 
Comandante General Don Joaquín Rivas Zayas, encerrado 
en las murallas de Campeche. 

(J) En 4 de Marzo, el Congreso declaró vigentes la Cons-



titudón particular y la general de 1824 con las reformas que 
acordaran las respectivas legislaturas; como también las 
leyes del Estado y de 1a Nación e_xpedidas hasta el 1 .º de 
Mayo de 34; y que, (art. 3.º] "entre tanto la Nación me
xicana no sea regida conforme á las leyes federales, el E~
tado de Yucatán permanecerá separado de ella, reasu
miendo su Legi5latura las far.ultades del Cungreso general, 
v su Gobernador, las del Presidente de la República, en todo 
lo que concierna á su régimen particular." 

(4) Decretó un empréstito hasta por cuarenta mil pesos, 
hipotecando las rentas del Estado [~Iarzo 4) y quedó fa
cultado el EjeculÍ\'o [Marzo 12] para armar buques "con 
el objeto de auxiliar al comercio del Estarlo y proteger lof: 
ardientes deseos de los campechanos por el restablecimiento 
del régimen federal"; como también para que tomara 
todas las medidas necesarias para rnmeter á la guarnición 

de la plaza de Campeche. 
(5) A más de la división militar que marchó sobre 

Campeche, el Congreso decretó: que se aplicara la pena de 
remiso [ Abril 9] á los víveres, numerario y toda clase de 
recursos que, destinados á la plaza de Campeche, cayeren en 
poder de las tropas del gobierno; que los jefes, oficiales y 
~argentos que no se presentasen al Jefe de la División de 
operaciones, dentro del término que éste fijara, serían des
pojados de sus empleos y sujetos á destierro por cinco años; 
y, los que en alguna manera auxiliaran á la plaza respon
derían con sus bienes á los perjuicios que ocasionaran, á 

más de las penas designadas en cada caso. Ctmcedió licencia 
absoluta LAbril 14] á los cabos y soldados de aquella guar
nición que se presentasen, y que los jefes de nacionalidad 
extranjera que no se presentaren en el término fijado, sufri
rían la pena de cinco años de presidio en Bacalar. 

La Legislatura (6) cerró sus sesiones en 30 de Abril, 
después de haber expedido la convocatoria para elecciones 
de funcionarios de los poderes del Estado y de haber apro
bado todos los actos de la Junta Gubernativa que fué la su
prema autoridad reconocida por los federalistas, hasta la 
toma de posesión de Don Juan de Dios Cosgaya. 

La lucha en c¡ue se resol\'ió esta situación, y de la que 
fué teatro la ciudad de Campeche, es (7) la que in(1til
rnente sostuvo el Comandante General Rivas Zayas resis
tiendo al gobierno constitucioool reconocido en el Estado. 

(8) Rivas Zayas se fortificó en la plaza contra las fuer
zas que le arrojó el Gobierno: por tierra marcharon la in· 
Cantería y artillería á las órdenes de Don Sebastián López 
de Llergo y de Don Santiago Imán; y el puerto fué blo
queado por la flotilla que improvisó el gobierno, y que fué 
mandada por los expertos marinos de nuestra matrícula, 
Don José María Machín y Don Juan Pablo Celarayn. 

(9) Don Santiago 1\Iéndez tuvo gran empeño en el equipo 
de estos buques, Tilán, Fama y J',-ivilPgio, para privará Ri vas 
Zayas de lo5 recursos que le enviara el gobierno de México, 
µrincipalmente, el refuerzo de tropas que ya esperaba aquel 
jefe. Formaba parte de la escuadrilla la goleta "Correo'', 
armada por Rivas 7,ayas, contra quien se insurreccionó la 
tripulación poniéndose á las órdenes de Machín. 

Avistada la embarcación que esperaba Rivas Zayas, la 
flotilla maniobró para darle caza; pero esto (10) no les fué 
posible, porque el viento en contrario impidió á esas em
harcaciones interponerse y apresar la goleta en que venían 
las setecientas plazas; la cual embarcación pudo entrar fa

vorecida por el baluarte de extramuros, ''San Miguel", y 
fondear al abrigo de las fortificaciones de la plaza. [16 de 

Marzo]. 
Recibido este refuerzo, Rivas Zayas ( 11) salió al en-

cuentro de las fuerzas de! gobierno que se hallaban en Te
nabo, deteniéndose en la hacienda "Santa Rosa" donde fué 
rudamente atacado por la vanguardia que mandaba Don 
Pastor Gamboa; y, después de varias escaramuzas, con 
pérdidas de ambas partes, resolvió contramarchará Cam 
peche, adonde entró el 30 de Marzo. 

Las fuerzas del Gobierno (12) avanzaron sobre la ciu
dad, á la que intimó López de Llergo, desde la hacienda 
"Rio Verde;" y ocuparon los barrios sin haber sido hosti-
lizados. Don Santiago Imán acampó en Santa Lucía y . 
Don Sebastián López de Llergo esta blecié su cuartel ge-
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neral en Lerma, donde, con nuevas fuerzas desembarcó el 
Coronel Don Eulogio Rosado. Ocuparon el barrio de San 
Román y la altura de La Eminencia, punto que, además del 
mar, domina muy de cerca la plaza, los barrios de San 

Román, Guadalupe y Santa Ana. 
Rivas Zayas guarneció los castillos, SanJost y San Miguel; 

acaso, porque (13) lo creyó conveniente pata dar mayor 
amplitud al radio de sus operaciones militares, lo que no 

pudo conseguir al fin. 
(14) Terminada la circunvalación de la plaza el z de 

Abril, el Capitán de fragata, Don José María MacMn, como 
anunció de que comenzaba el sitio y bloqueo, bombardeó 
la plaza, correspondiendo á la flotilla los baluartes Sa11fiago, 
Soledad y San Car7os. Se pensó en desistir de esta táctica, 
toda vez que los vecinos eran las vfctimas, y los edificios el 
blanco de.Jos proyectiles; mas no por eso cesaron de hender 
el aire las halls, bombas y granadas que se cambiaban las 
tropas de López de Llergo y las de Rivas Zayas. 

El fuego más vigoroso fué (15) en 23 y 24 de Mayo. 
El prime, día, la Eminencia, en combinación con las baterías 
de San Román y Guadalupe, hicieron sin interrupción nu· 
trido fuego sobre la plaza; y al siguiente, ésta fué bombar
deada con el mismo vigor por la flotilla: Corree, Fama, TitÍln, 
Privilegio, Imá11, Libertador del Pueblo y AtretJido. 

Al mismo tiempo, los baluartes conmovían á la ciudad 
con las constantes detonaciones de sus bocas de fuego. 

De paso diremC's que Rivas Zayas (16) era del inte1ior 
de la República, como lo fuéel coronel Don Francisco Xavier 
Verna, su antecesor en la Comandancia de Campeche; pero 
en 3 dé Marzo de 1832 fueron declarados ciudadanos yuca• 
tecas los coroneles, Toro, Verna y el teniente coronel Rivas 

Zayas. 
Fué del todo ilusorio el apoyo que el Comandante Ge-

neral se propuso impartir á la ¡>laza, al dejar artilladas y 
guarnecidas las fortificaciones en los ¡>untos extremos de la 
colina; (17) porque no pudiendo im¡>edir que los invasores 
ocuparan los barrios, por las otras vías, aquellas fortalezas 
quedaron aisladas de i. plaza y sujetas á las privaciones del 

\ 

asedio, lo que al fin las oblig6 á rendirse. En 7 de Mayo, 
Don Jos~ Jesús La valle, Comandante de "San Miguel", 
capituló ante Don Sebastián López de Llergo, entregando 
la fortaleza á las seis de la tarde, al Coronel Don Eduardo 
Vadillo. Días después, el 12 de Mayo, cuando conferen
ciaban en la plaza, Rivas Zayas y Don Justo Sierra-Se
cretario de López de Llergo-el Capitán D0n José ilaría 
Sandoval se rindió en "San José," anunciándolo un disparn 
que hizo la fortaleza. 

Tal sorpresa y contrariedad produjo en Rivas Zayas la 
rendición de ''San José", que al punto, en forma brusca 
dió por terminada la conferencia, despidiendo al Sr. Sierra 
con estas palabras: ''Diga Ud. á Llergo que obre cQmo 
mejor le acomode, que yo por mí estoy resuelto á cumplir 
con mi deber basta la última extremidad." 

(18) Habiéndose trasladado al campamenlO ele Cam
peche [26 de Mayo] los gobernantes Cosgaya y Méndez, de 
acuerdo con ellos, los Señores Don Pedro de Baranda y Don 
Joaquín Gutiérrez de Estrada emprendieron negociaciones 
de paz, á las que accedió Rivas Zayas, c:,nvencido de que 
era la forma más conveniente para terminar su situación. 

(19) Los Señores Francisco López y Santiago Blanco, 
comisionados por Rivas Zayas; y los Señores Eulogio Rosado 
y Jerónimo López de Llergo, por el G0bierno del Estado 

' pactaron la capitulación que fué ratificada por los respec• 
t1vos jefes el día 6 de Junio. 

Y en cumplimiento de ella, (20) Rivas Zayas se em
barcó con sus fuerzas en la mañana del 16; y en la tarde 
entraron á la plaza el Gobernador Cosgaya, el Vice gober
nador Méndez y el Coronel Don Sebastián López de Llergo 
con todas )as fuerzas de la División de su mando. 

CUESTIONARIO.-1 Vencido el centralismo, ¿ qué 
gobierno se estableció ?-2 ¡ Cuáles fueron las disposiciones 
más importantes de aquella administración ?-3 ¡ C6mo 
hizo tales declaraciones ?-4 Y, , respecto á los aprestos 
militares ?-5 Y de estas medidas, ¡ cuáles fueron las más 
importanles?-6 ¡Continuó en sus labores la Legislatura?-



7 ¿ Cuál fué la guerra yue tuvo Jugar en Campeche ?-8 
¿ Qué posiciones tomaron los centralistas ?-9 ¿ Qué objeto 
tuvo la flotilla ?-10 ¿ Pudo la flotilla impedir el arribo de 
estas fuerzas á la plaza ?-1 t ¿ Qué hizo Rivas '1isponiendo 
de tanta fuerza ?-1 2 ¿ Qué movimiento hicieron las tropas 
<lel gobierno?-13 ¿Rivas Zayas dejó guarnición en los 
1,aluartes de extramuros ?-14 ¿ Cuándo se rompieron las 
hostilidades ?--1 s ¿ Cuándo se sintió con más intensidad el 
fuego que se hacían sitiados y sitiadores?-16 ¿Rivas Zayas 
era yucateco ?-17 ¿ Por qué fué inútil la defensa que pre
tendi6 hacer el Comandante general en los baluartes de 
extramuros?-18 ¿ Cómo terminó esta guerra ?-19 ¿ Qué 
fué lo acordado ?•--20 ¿ Fuéron cumplidas las bases? 

Lo que fué para Campeche el General 
Don Francisco de Paula Toro.--Porqué 
debe ser imperecedero su n-ombre en la 
memoria de los campechanos~ 

. 
Ya que vimos al General Toro abandona-r la Península 

y desaparecer, poco después, el teatro político que formó, 
y de cuya escena fué el principal protagonisU. réstanos 
juzgar de su personalidad hist6rica, desde el punto de vista 

administrativo. 
(1) Conocida ya su carrera política, diremos que sus 

afanosas y celosas gestiones administra ti vas le hacen sobre
salir entre los gobernantes benéficos que ha tenido la Penin
sula, con especialidad Campeche, por la cual ciudad tuvo 
predilectas afecciones y donde residió habitualmente; pues 
aun siendo gobernador, con frecuencia trasladaba el des-

pacho á esta ciudad. 
( 2) El Coronel Don Francisco de Paula Toro vino á 

Campeche en el año de 1824 mandando el "13 Batallón_" 
permanente, destinado á la guarnici6n de esta plaza. TraJO 
consigo á su esposa, la Sra. Mercedes L6pez de Santa-Anna 
de Toro, hermana Jet (ieneral que tanto figur6 en la política 

de la Naci6n, y también en la de Yucatán, como que aquí 
ocup6 los puestos de más importancia de la admini,;trac:Ón 
en los primeros años de la vida independiente; y, acaso, ec;ta 
circunstancia y los lazos de familia que unían á Santa-Anna 
y Toro, fueron las causas que determinaron la venida de 

éste á la Península. 
El Señor Toro, oriundo de Cuba, desde muy joven se es• 

, 

tableció en la capital ele la República ingresando al ejército 
nacional. Cuando vino á Campeche frisaba en los treinta 
y cinco años: era de gallarda presencia, de fisonomía simpá• 
tica y de finos modales. Su buena posición social lo revela 
el haberse enlazado con dama que ocupaba posici6n elevada 

en la sociedad metropolitana. 
(3) Desde que llegó se declaró entusiasta promotor de 

las mejoras materiales. 
A raíz del triunfo del primer centralismo que colocó en el 

Gobierno al Coronel Don Jos6 Segundo Carvajal, el Coronel 
Toro, ya Comandante de las Armas de la plaza de Campe
che, fué nombrado Jefe Político subalterno v Presidente de 
su Ilustre Ayuntamiento en 1830, continua~do en 31 y 32. 

En IS de Febrero de 1830 inició la constn:cción de la 
Alameda costeada en su mayor parte con las colectas que 
promovi6 entre los vecinos, empleados y Jefes de la guar
nición: la primera suscripción produjo $807-1 r., y 325.1 r. 
la segunda; y, de ésta, los vecinos de intramuros contribu
yeron con $ 224.6 rs., y los de extramuros con S 100.3 rs. 
C~n.cluída la Alameda, el Coronel Toro designó el 24 de 
D1c1embre d~ aquel año [ 1830] para la bendición, nom
brando padrino al ~f. I. Ayuntamiento. El Cuerpo, co
rrespondiendo la invitación se presentó á las cinco y media 
de la tarde, hora en que comenz6 la ceremonia; y para 
perpetuar aquel acontecimiento trasmitiendo á la posteri
dad el nombre del gobernante que proporcionó á Campe
che aquel paseo público, acordó colocar dos lápidas de már

~ol. b~anco con _inscripciones talladas y doradas, en las que 
mv1rttó la cantidad de cien pesos. Así, en la inauguración 
de nuestra Alameda en la noche del 24 de Diciembre de 
1830, el Sr. Toro estableció la costumbre..:ya por cierto in-



terrumpida-dt celebrar en este paseo la noche bt1ena de cada 
año. Toro adornó la Alameda con flores y arbustos, colo
cando la estatua de una reina india sobre la elevada co
lumna que levantó en el centro de la glorieta. 

Y aun cuando sea antiripando acontecimientos, no pres
cindimos de observar que la estatua, (4) por motivo que 
ignoramo~, fué traslad1da á la plaza del barrio de San Ro
mán; y más tarde, el gobierno del Imperio la llevóá Celestún, 
donde la conserva aún quien la adquirió. Y á la verdad, 
que es sensible que, derrocada aquella admirlistración, 
nuestros funcionarios no hayan gestionado la devolu
ción de aquel objeto histórico de que arbitrariamente fué 
despojada la ciudad de Campeche; pues el haberla costeado 
los vecinos con determinadQ objeto, y ser un monumento 
público , son razones que hacen indiscutibles los derechos 
de la ciudad para eKigir la restitución de la India Mosquita. 

(5) Al mismo tiempo que la Alameda, Toro mandó cons
truir el puente inmediato, como indispenscble para el tráfico 
público, en el plano que trazó para practicar el avenamiento 
de la población. Aquí debfan confluir las avenidas del Sur 
del barrio de Santa Ana; y, para que continuaran al mar, pa
sando por ti puente de Guadalupe, hizo la excavación del 
canal, cuya p&rlt más profunda recibió el nombre de la ,anju. 
Toro, aprovechando las propias condiciones topográficas de 
Campeche, le proporcionó el perfecto desagüe que posee. 

(6) Como en la Alameda, Toro recaudó donativos en la 
jurisc!icción de 'Campeche, empezando por la guarnición de 
plaza. El Teniente de ingenieros Don Juan de Estrada, fué 
el director técnico de la Alameda; Toro, el cjirector é inspector 
general de ambas construcciones; Don José de la Luz Sol_ís, el 
maestro mayor de alarifes, y sobrestante, Don Ignacio de 

Antezana. 
( 7) Don José Segundo Carvajal, gobernante en esa época, 

costeó de su peculio las dos piedras conmemorativas que 
conserva el puente, una delas que expresa que éste lleva 
el nombre de "La Merced," en honor de la esposa del Sr. 

Toro, promotor de la obra. 
(8) El Sr. Toro es el autor de otro centro social tau in-

dis\iensable er. 1111 pueblo culto y del que, entonces careda 
Campeche: el teatro que posee y que, no por haber sido edi
ficado en 1833, desdice de la forma y detalles á que somere 
la arquitectura moderna la construcción de esta clase de 
edificios· 

El General Toro inició la empresa (9) ínterponiendo 
su influeucia política y relacioues sociales; pue.s siempre el 
contingente del público fué la poderosa palanca para la rea
lización de sus grandes proyectos. Mas, éonto esta clase de 
~onstrucciones, y el tibjeto de ella entrañabah tin derecho de 
propiedad, al mismo tiempo qlle ofrecía Una remuneración 
,:le la renta del capital que se invirtiera, Toro organizó una 
sociedad emitiendo aeélones de á mil pesos, de cuya distri
bución se ocupó personalmente. Reunió veinte y siete ac
cionistas con representación de indetermi:Jada cantidad, pues 
él, sólo pudo contribuir con quinientos pesos. 

(10) 'l.'oro encomendó la dirección del teatro al ingeniero 
francés, Teodoro JournUf, que se hallaba casualmente en esta 
ciudad, cuya competencia reveló en los planos del proyecto 
que fueron del agrado del Sr. Toro y demás accionistas; 
como de la aprobación que <lió el Sr. Carvajal con su doble 
voto de ingeniero y gobernante. 

(u) Adelantada ya en sn término la obra, hubo de dete0 

nerse por el espíritu vacilante de la población que parecía 
sucumbir en masa por la epidemia del cólera, , llevando la 
consternaci_ón á su mayor grado, las vehementes pláticas de 
los presbíteros, Vicente Méndez y Luciano Zapata, quienes, 
conjurando la institución profana, propusieron arrasar lo 
construído y levantar en su lugar un templo dedicado al 
culto de "Nuestra Señora de las Angustias," corno piadosa 
dedicación para calmar la cólera del cielo. 

(12) La mayor parte de los accionistas cedieron sus de0 

techos á este objeto religioso; pero, calmado el pavor que in
fundió la epidemia, aun cuando ésta no había del todo levan
tado sus reak-s1 los ceden tes se retractaron fundándose en que 
aqud acto lo ejercieron bajo la impresión de una conflagra
ción pública que impidió el libre discerhirniento y cohibió la 
voluntad. 


